MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de Fnero de 1965 por 1la que se regula la concrsién de créditos para ins-
talaciones deportivas,

#xcelentisimos sefiores:

Con objeto de facilitar la financiacién de la construccién y mejora de instalaciones
deportivas,siguiendo el espiritu que inspiré la Ley 67/1961,de 23 de viciembre,se
estima conveniente la creacién de una linca de crédito oficial que permita la conce-
slén para tales fines de auxilios financieros independientes de los previstos en la
mencionada Ley.

“n su virtud,este Ministerio,a propuesta del Instituto de Upédito a Medio y largo
Flazoba tenido a bien disponer:

Primero:se autoriza al Banco de Urédtio a la Construccién para la cencesién de prés-
tamos a Sociedadas,Aaociaciunes,Gluba y tntidades deportivas,Centros docentes priva=—
dos y “mpresas Industriales y comerciales,con destino a la construccién,transforma-
¢ién e ampliacién de instalaciones deportivas,

Segunde:la tramitacién de estos Préstamos se iniciari por solicitud formulada por
duplicade dirigida al Bance de Urédito a la Censtruccién,donde se harin constar de-—
talladamente teodes los datos necesarios para la reselucién del expedirntegA 13 peti-
cién se acompaflarian los documentos que especifique el Banco.

Tercero:Uno de los ejemplares de la solicitud sera remitido per el Banco,en unién
del correspondiente proyecto,a la Delegacién Nacional de ®ducacién F fsica y Depor-
tes para que ésta dictamine sobre las caracteristicas técnicas de la construccién
pretendida y sebre su oportunidad,

Se denegarin las peticiones que sean informadas desfavorablemente por dicha Delega-
cién,entendiéndoseque el informe es desfavorable si no se produce en le plazo de un
ne s

Cuarto:las condiciones de los préstamos serdn las siguientes:

a)la cuantia del préstame podrd alcanzar hasta el 60 por 100 del coste de las obras a
admitido por el Banco,cuando se realieen sobre terreno propio del peticionario,

No obstante,cuando sea indispen® able la adquisicién de terrcnos para la realizacién
de las instalaciones el préstamo podrd llegar hasta el 40 por 100 de la cifra que
aprobada por el Banco resulte sumando al importe de las obras la inversién necesaria
para la adquisicién del terrenc,

b)El interés sera del 5,50 por 100 anual,

c)la duracién teotal del préstamo seri como miaximo de quince afios a partir de la for-
. malizacién del mismo por el Banco.lurante el periode de censtruccién que sefiale el
Banco,y que no podrd exceder de dos afios,no se amortizard cantidad alguna del préstam
mo,liquiddndose Gnicam-nte los intereses devengados por las cantidades retiradas por
los prestatarios,y una vez transcurride diche period o el préstamo se amortizari

en los afios restantes del plaze concedido,

Quinto:El Bance podrd pedir la garantfa que estime oportuno en cada caso y concretamen
mente la constitucién de hipoteca a su favor sobre el solar e instalaciones deporti~
vas o cualquier otra clase de bienes inmuebles.

Sexte: Se concede al Bance de Crédite a la Construccién una auterimacién extraor—
dinaria de cien millones de pesetas para tender a los créditos a que se refiere la
presente Orden,

Io dige a VW,EE,para su conocimiente y sfectos,
Dios guarde a VV.kK,muchos afios, :
Madrid,29 de Enero de 1965,

Excelentisimos Sefiores Presidente del Institute de Crédite a Medio y Largo Plazo y
Subsecretario del Tesoro y Gastos Piblicoss



